
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez Treinta y Dos Laboral 

del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00366-00, 

informando que regresaron las diligencias del H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – 

Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante providencia 

de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. Consecuencia de lo anterior, MODIFÍQUESE el numeral 4 del proveído de fecha 

10 de marzo de 2020, en el sentido de TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme 

contestación allegada mediante memorial de fecha 13 de enero de 2020, 

visible en folio 235 del archivo 01 del plenario digital. 

 

3. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el numeral 5 del proveído de fecha 10 de marzo 

de 2020, esto respecto a concederle doble término de contestación de 

demanda a la demandada Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

4. MANTÉNGASE en firme el numeral 9 del auto de fecha 10 de marzo de 2020, es 

decir, TENER POR NO CONTESTADA la demanda respecto de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., puesto que la notificación personal del presente proceso sucedió el día 19 

de diciembre de 2019 (visible en folio 234 del archivo 01 del plenario 

electrónico), y vencido el término legal concedido guardó silencio, siendo esta 

la última de las demandadas en notificarse.  

 

5. En firme la presente decisión, por secretaría, INGRESAR nuevamente las 

presentes diligencias al Despacho a efectos de señalar fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia del artículo 77 CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


